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Dirección General de Gestión 
Económico-Financiera y Farmacia 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 9 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos”, y celebrada, con fecha de 29 de octubre de 2019, la Mesa de 
calificación de documentación administrativa correspondiente al ACUERDO 
MARCO PA SUM 09/2019 SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON PRINCIPIO 
ACTIVO SOMATROPINA (INCLUIDOS LOS DISPOSITIVOS, INYECTORES Y 
AGUJAS NECESARIOS PARA SU ADMINISTRACIÓN) PARA TODOS LOS 
HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (3 LOTES), (Ref.:  3259624), 
los miembros que componen la Mesa han ACORDADO: 

 
 
 
PRIMERO: Solicitar subsanación de la documentación indicada en los pliegos 
administrativos, a las siguientes empresas que han licitado a la contratación: 
 
 

LICITADORES CIF LOTES 
PFIZER S.L.U. B28089225 2, 3 
NOVO NORDISK PHARMA S.A. A28081495 3 
SANDOZ FARMACÉUTICA, S.A. A08233801 2, 3 
IPSEN PHARMA, S.A. A20005088 3 
FERRING, S.A.U. A78297140 3 
MERCK, S.L.U. B08070195 3 
LILLY, S.A. A28058386 1, 3 

 
 
MERCK, S.L.U: 

- Declaración del compromiso de contratar trabajadores discapacitados, conforme 
al Modelo: ANEXO 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
firmado por el apoderado de la empresa. 

- Poder bastanteado por la Comunidad de Madrid de la apoderada Ana Melinda 
Polanco Álvarez. 
 
FERRING, S.A.U: 

- Declaración responsable en la que conste que los productos (que lo requieran) 
deberán cumplir con el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre de 2009, 
publicado el 6 de noviembre de 2009, por el que se regulan los productos 
sanitarios 
 
NOVO NORDICK PHARMA, S.A: 

- Poder bastanteado por la Comunidad de Madrid del apoderado Mads Wilhelm 
Oeckenholt Larsen 
 
IPSEN PHARMA, S.A: 

- Poder bastanteado por la Comunidad de Madrid del apoderado Alejandro de 
Carlos Borrell. 
 



  

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia 
Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y productos Sanitarios 
Servicio de Contratación Administrativa 
Plaza Carlos Trías Bertrán, 7 
28020 Madrid 
licitacionescentralcompras@salud.madrid.org 2 

SEGUNDO: Así mismo, se solicita la subsanación en cuanto a la solvencia técnica, 
requerida en la primera fase de licitación, según informe que se adjunta, de la 
Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. 
 
Se les concede un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 12 de 
noviembre de 2019. 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación. 
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